
IECMj ACU-CG-030j2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueban los manuales y formatos para el registro y sustitución de 
candidaturas de partidos políticos, así como para el registro de candidaturas sin 
partido, para las elecciones de Diputación Migrante y Diputaciones por ambos 
principios al Congreso de la Ciudad de México, Alcaldías y Concejalías, según 
corresponda, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

A n te c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

IV. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) aprobó el Reglamento de Elecciones y sus anexos 

(Reglamento de Elecciones), mediante el Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG661/2016, cuyas reformas más recientes fueron aprobadas el 8 de julio, 4 

de septiembre y 6 de noviembre de 2020, a través de los Acuerdos 

INE/CG16412020, INE/CG254/2020 e INE/CG561/2020, respectivamente. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local). 
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VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso 

por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se 

expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley 

Procesal), entre otros. 

VII. El 1 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial el Acuerdo identificado 

con la clave alfanumérica INE/CG328/2017 del Consejo General del Instituto 

Nacional, por el que se aprobó la demarcación territorial de los treinta y tres 

distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México. 

VIII. El 28 de noviembre de 2019, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el 

Dictamen por el que reformó los artículos 6, fracción 1; 13, párrafo primero; 76, 

fracción VII y derogó los artículos 4, aparatado B, fracción 111; 13, párrafo tercero; 

76, fracción V, y el Vigésimo Quinto Transitorio del Código, con la finalidad de 

modificar la participación en las elecciones locales de las personas originarias de 

la Ciudad de México que residen fuera del pais. 

IX. El 9 de enero de 2020, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó en la 

Gaceta Oficial el Decreto por el que se reformaron los artículos 6, fracción 1; 13, 

párrafo primero y, 76, fracción V del Código. Asimismo, se derogaron los artículos 

4, Apartado B, fracción 111; 13, párrafo tercero; 76, fracción V y, Vigésimo Quinto 

Transitorio del ordenamiento de referencia. 

X. El 14 de enero de 2020, un grupo de ciudadanos presentó ante el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, un medio de impugnación para inaplicar el 

Decreto referido en el antecedente IX, el cual fue radicado con el número de 

expediente TECDMX-JLDC-003/2020. 
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XI. El 28 de enero de 2020, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México declaró en 

acuerdo plenario, que era incompetente para conocer el juicio de la ciudadanía 

identificado con la clave TECDMX-JLDC-003/2020. 

XII. El 7 de febrero de 2020, el grupo de ciudadanos, inconformes con el acuerdo 

plenario, presentó demanda de juicio de la ciudadanía ante la Sala Regional 

Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Sala 

Regional Ciudad de México), integrándose el expediente identificado con la clave 

SCM-JDC-27/2020. 

XIII. El 11 de marzo de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la 

Salud, en su alocución de apertura en rueda de prensa, concluyó que la COVID-19 

podía considerarse una pandemia. 

XIV. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con 

motivo del COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación 

de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas 

servidoras públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del Instituto 

Electoral. 

XV. El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

reforman y adicionan, entre otras, diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos (Decreto de 

reformas y adiciones), a fin de garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre 

de violencia en razón de género, además de enfatizar el principio constitucional de 

paridad de género. 

XVI. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones virtuales o ~ 
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a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio Consejo General y de 

sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas, durante el período de 

medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

XVII. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial, el Acuerdo de la Secretaría 

de Salud, por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 

actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 

por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 

la reapertura de actividades en cada entidad federativa, y acciones extraordinarias 

y el 20 de mayo de 2020, se publicó en la página electrónica institucional del 

Gobiemo de esta entidad federativa, el "Plan gradual hacia la nueva normalidad 

en la Ciudad de México." 

XVIII. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el "SEXTO ACUERDO 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCiÓN 

DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO"; los cuales tienen como 

objeto regular, entre otros aspectos, el semáforo epidemiológico, las medidas 

sanitarias y de protección por sector, así como la integración del Comité de 

Monitoreo. 

XIX. El 2 de junio de 2020, la Sala Regional Ciudad de México, revocó el acuerdo 

plenario a que se hizo referencia en el antecedente XI y, en plenitud de jurisdicción 

determinó inaplicar las disposiciones del Decreto publicado en la Gaceta Oficial el 

9 de enero de 2020, que implicó la eliminación de la figura de la Diputación 

Migrante; y en consecuencia, determinó que para el proceso electoral 2020-2021, 

debía prevalecer el contenido del Código previo a dicha modificación legislativa, 

por lo que, se ordenó al Instituto Electoral dar continuidad a los trabajos y 

consolidar su aplicación en el próximo proceso electoral 2020-2021 en la Ciudad 

de México. 
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xx. El 8 de junio de 2020, la representación del partido politico MORENA ante el 

Consejo General del Instituto Electoral, interpuso en la Sala Superior, recurso de 

reconsideración para controvertir la resolución de la Sala Regional Ciudad de 

México, por lo que se integró el expediente SUP-REC-88/2020. 

XXI. El 19 de junio de 2020, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional 

Ciudad de México en el juicio de la ciudadanía identificado con la clave SCM-JDC-

27/2020, el Consejo General del Instituto Electoral emitió el Acuerdo IECM/ACU

CG-035/2020, por el que aprobó la realización de actividades institucionales para 

instrumentar la elección de la Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

XXII. El 29 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto de reforma al 

Código y a la Ley Procesal. 

En esa reforma se estableció en el Transitorio Séptimo, lo siguiente: "SÉPTlMO.

Para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular en los próximos procesos 

electorales, el Instituto Electoral aplicará los lineamientos utilizados en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018. Los Distritos Electorales y Demarcaciones 

Territoriales se ordenarán de mayor a menor conforme al porcentaje de votación 

obtenido en el proceso electoral anterior, y se dividirán en tres bloques de 

competitividad, y en caso de remanente, éste se considerará en el bloque de 

competitividad alta." 

XXIII. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la 

Resolución identificada con la clave INElCG187/2020, por la que aprobó ejercer la 

facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano para los Procesos 

Electorales Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, el cual 

fue recurrido ante la Sala Superior, la cual determinó el 2 de septiembre de 2020, X 
mediante la sentencia SUP-RAP-46/2020, revocar la citada resolución del Instituto ~ 
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Nacional, al considerar que la autoridad nacional electoral, debía fundamentar y 

motivar su decisión de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 

periodo de precampañas, as! como de obtención de apoyo ciudadano para los 

procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021. 

Lo anterior, debido a que, en concepto del órgano jurisdiccional, la autoridad 

responsable no justificó debidamente la urgencia que se requiere para obtener el 

procedimiento expedito de atracción. 

XXIV. El 10 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo I ECM/ACU-CG-051/2020, la Convocatoria dirigida a la 

ciudadanía y partidos políticos para participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, para elegir Diputadas y Diputados del Congreso de la 

Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejalas y Concejales de 

las dieciséis Demarcaciones Territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 6 

de junio de 2021. 

En la Base Quinta de dicha Convocatoria, se estableció que los plazos para 

recabar apoyo ciudadano de las personas aspirantes a candidaturas sin partido y 

de registro de candidaturas, serían conforme a lo que acordara el Consejo 

General, alineados con la resolución que emitiera el Consejo General del Instituto 

Nacional, respecto a la facultad de atracción para ajustar a una fecha única el 

periodo para recabar apoyo ciudadano para los procesos electorales locales 

concu rrentes con el proceso electoral federal 2021. 

XXV. El 14 de agosto de 2020, la Sala Superior dictó sentencia en el expediente SUP

REC-88/2020, en la que declaró fundada la afectación del grupo de ciudadanos 

inconformes y estableció la necesidad de inaplicar el Decreto que derogó diversos 

artículos del Código, para garantizar el pleno goce y hacer efectivos los derechos 

de las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero. 
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XXVI. El 26 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante los Acuerdos con claves INE/CG224/2020, INE/CG231/2020 y 

INE/CG23212020, el Marco Geográfico que se utilizará en los Procesos Electorales 

Federal y Locales 2020-2021. 

XXVII. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante el Acuerdo clave INE/CG269/2020, los Lineamientos para la integración, 

funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de personas 

sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior en el 

expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado. 

XXVIII. El 7 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó, 

mediante el Acuerdo clave INE/CG284/2020, que las Credenciales para Votar que 

perdieron vigencia el 1 de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen 

vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria de emergencia 

sanitaria por la pandemia de COVID-19, por lo que podrán ser utilizadas por la 

ciudadanía como instrumento para votar y como medio de identificación para la 

realización de diversos trámites. 

XXIX. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General emitió la declaratoria formal del 

inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 y aprobó el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-057/2020, por el que se acordó utilizar las Circunscripciones 

aprobadas en 2017 mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-011/2017 e 

IECM/ACU-CG-077/2017 para la elección de concejalías en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, atendiendo a lo ordenado en la Sentencia con el 

número de expediente SCM-JDC-126/2020 y acumulados, emitida por la Sala 

Regional Ciudad de México, y con los ajustes derivados del Acuerdo 

INE/CG23212020 respecto del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los 

Procesos Electorales Federales y Locales 2020-2021. 
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XXX. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la Resolución 

INElCG289/2020, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para 

ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo 

para recabar el apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales 

concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021; lo anterior, en acatamiento a 

la sentencia dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-RAP-46/2020. 

XXXI. El 18 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

el Acuerdo I ECM/ACU-CG-060/2020, aprobó los Lineamientos para el registro de 

la diputación migrante electa por el principio de representación proporcional, para 

el proceso electoral local 2020-2021. 

XXXII. El 23 de septiembre de 2020, el C. Gustavo Adolfo Jiménez Rodríguez, por su 

propio derecho y en calidad de ciudadano de esta entidad, presentó juicio para la 

protección de los derechos político electorales de la ciudadanía contra el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-060/2020, por el cual, el Consejo General del Instituto Electoral 

aprobó los Lineamientos para el registro de la diputación migrante electa por el 

principio de representación proporcional, para el proceso electoral local 2020-

2021, mismo que fue radicado ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

con el número de expediente TECDMX-JLDC-061/2020, juicio que fue sobreseído 

al considerarse que el promovente carecía de interés jurídico legítimo, mediante 

sentencia emitida por dicha instancia jurisdiccional, el 17 de diciembre de 2020. 

Inconforme con dicha determinación, el C. Gustavo Adolfo Jiménez Rodríguez 

interpuso juicio de la ciudadanía ante la Sala Regional Ciudad de México, por el 

cual se integró el expediente SCM-JDC-280/2020, cuya secuela procesal está en 

curso. 

XXXIII. El 9 de octubre de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo IECM/ACU-CG-

080/2020, por el que se aprobó la creación del Comité encargado de coordinar las ~ 
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actividades tendientes a recabar el voto de las ciudadanas y los ciudadanos de la 

Ciudad de México residentes en extranjero, para la elección de la Diputación 

Migrante para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 (COVECM 2021), 

designando a las personas Consejeras Electorales integrantes, así como a quien 

se hará cargo de presidirlo. 

XXXIV. El 23 de octubre de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo IECM/ACU-CG-

083/2020, por el que se ajustaron las fechas y plazos para el periodo de 

precampañas, captación de apoyo ciudadano y para recibir la documentación para 

el registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

XXXV. El 27 de octubre de 2020, se llevó a cabo la sesión de instalación del COVECM 

2021, en la que se aprobó el Manual de funcionamiento, el Programa de trabajo y 

el Calendario de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

IECM/ACUCG-080/2020, por el que se declaró el inicio formal de los trabajos de 

dicho órgano colegiado. 

XXXVI. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante el Acuerdo clave INE/CG517/2020, los Lineamientos para que los 

partidos políticos nacionales, y en su caso, los partidos políticos locales, 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia polftica contra 

las mujeres en razón de género. 

XXXVII. El 6 de noviembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-095/2020, la modificación de la integración del 

COVECM 2021, agregando como personas integrantes del citado Comité a los 

Consejeros Electorales: Ernesto César Ramos Mega y Bernardo Valle Monroy. 

XXXVIII. El 30 de noviembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-106/2020, el Documento Rector para el voto de 

las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero 2021, ~ 
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para la elección de la Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

XXXIX. El 9 de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020, los Lineamientos para la postulación 

de Diputaciones y Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinarío 

2020-2021; los Lineamíentos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por 

el principio de representación proporcional, así como de asignación de votos 

tratándose de coaliciones y candidaturas comunes y asignación de Diputación 

Migrante en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, los cuales fueron 

impugnados por los Partidos Movimiento Ciudadano y Verde Ecologista de 

México, mediante sendas demandas presentadas el pasado 16 de diciembre y, 

por las CC. Cecilia Elena Guillén Lugo, Jenny Bautista Medina y el C. Erik Álvaro 

Arellano Hernández, mediante demanda presentada el 17 de diciembre de 2020, 

juicios que quedaron radicados en el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

con los números de expedientes TECDMX-JEL-416/2020, TECDMX-JEL-

417/2020 Y TECDMX-JLDC-067/2020. 

XL. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-113/2020, la adenda a los Lineamientos para la 

postulación de Diputaciones y Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, en acatamiento al acuerdo plenario del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, dictado en el expediente TECDMX-JLDC-

064/2020. 

XLI. El 6 de enero de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2021, por el que modificó " ... el periodo de obtención 

de apoyo ciudadano, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en 

acatamiento al Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

identificado con la clave INE/CG04/2021, aprobado en sesión extraordinaria de 

fecha 4 de enero de 2021." 
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XLII. El 11 de febrero de 2021, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, resolvió 

acumular el juicio de la ciudadanía TECDMX-JLDC-067/2020 y el juicio electoral 

TECDMX-JEL-417/2020, al diverso TECDMX-JEL-416/2020, referidos en el 

antecedente XXXIX y revocar parcialmente el Acuerdo ímpugnado. 

XLIII. El 12 de febrero de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el Cuadragésimo Quinto Aviso de la Jefatura de Gobiemo, por el que se dio a 

conocer que el color del Semáforo Epidemiológico determinado por el Comité de 

Monitoreo en esta entidad cambia a NARANJA. 

XLIV. El 17 de febrero de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2021, dio cumplimiento a la resolución del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México citada en el antecedente XLII. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en 

los términos que establece la propia Constitución. En las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, 

entre otras funciones, la de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas 

de las candidaturas y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo primero de la Constitución Local; 

y, 30 Y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral), son autoridades en materia electoral 

encargadas de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso local, 

Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México. 
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3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constítución y en los Tratados Internacionales. A falta 

de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 14 de la Constitución. 

4. Que de acuerdo con los articulos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del 

Código, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige 

su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 

paridad, interculturalidad, y las realizará con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos. Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe 

observar los principios rectores de la función electoral y velar por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que de conformidad con los artículos 32 y 33 del Código, el Instituto Electoral 

tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 

Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, la Ley Procesal, el propio 

Código y demás leyes aplicables a cada caso en concreto. Asimismo, sin vulnerar 

su autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México. 

6. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, 11, 111 Y IV 

del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de 

las asociaciones políticas, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como 
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garantizar la celebración periódica, auténtica y pacifica de las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso local, Alcaldías y Concejalías. 

7. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución 

Local; 37, fracción 1, y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como por la 

persona titular de la Secretaría Ejecutiva y las representaciones de los partidos 

políticos con registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. Participarán como personas invitadas permanentes, sólo con 

derecho a voz, una Diputación de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la 

Ciudad de México. 

8. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Consejo 

General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por la persona titular de la Presidencia del Consejo. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

9. Que conforme al artículo 50, fracciones I y 11, incisos b) y d), XVI, XIX, XXVII Y LlI, 

en relación con el artículo 36, párrafo último, inciso r) del Código, el Consejo 

General del Instituto Electoral tiene la facultad de implementar las acciones 

conducentes para que este organismo pueda ejercer las atribuciones conferidas 

en la legislación electoral aplicable; aprobar las normas que sean necesarias para 

hacer operativas las disposiciones que emanen de las leyes locales en la materia; 

la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 

procesos electorales; promover el uso e implementación de instrumentos 

electrónicos o tecnológicos con el fin de fomentar la participación democrática de 

la ciudadanía; resolver sobre el otorgamiento o negativa de registro de ~ 
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candidaturas sin partido; garantizar a éstas el ejercicio de sus derechos y 

asignación de las prerrogativas que les correspondan; aprobar el registro de las 

candidaturas a la Jefatura de Gobierno y las listas de candidaturas a Diputaciones 

de representación proporcional y, en forma supletoria, a las candidaturas a 

Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y Concejalías; y las demás señaladas 

en la Constitución Local, en el propio Código y en las leyes locales no reservadas 

expresamente al Instituto Nacional. 

10. Que en términos de lo previsto en los artículos 52 y 53 del Código, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de 

carácter permanente y provisional, mismas que son instancias colegiadas con 

facultades de deliberación, opinión y propuesta, integradas por las personas 

Consejeras Electorales del órgano máximo de dirección. 

11. Que de acuerdo en lo previsto por los artículos 37, fracción 111 y 86, fracciones I y 

XI del Código, el Instituto Electoral cuenta con la Secretaría Ejecutiva, cuya 

persona titular lo es también de la Secretaría del Consejo General, y tiene entre 

sus atribuciones: representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a 

nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado 

ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio 

de sus atribuciones; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a 

las personas Consejeras Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio 

de sus atribuciones; así como cumplir las instrucciones del Consejo General y de 

la Presidencia del Consejo. 

12. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la 

Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar 

y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las 

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 
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13. Que de conformidad con el articulo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las 

autoridades electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que 

tiene por objeto la renovación periódica de los cargos a la Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones por ambos principios al Congreso local, Alcaldías y Concejalías de 

las demarcaciones territoriales, todos de la Ciudad de México. 

14. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su inicio, 

lo cual ocurrió el pasado 11 de septiembre de 2020. 

15. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende 

las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, cómputo y 

resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 

Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, inicia con la 

sesión que el Consejo General del Instituto Electoral celebra en septiembre del 

año anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo, 

entre otros actos, el registro de las candidaturas sin partido y las postuladas por 

los partidos políticos, siempre que cumplan con los requisitos que contempla la 

norma, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

16. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción II de la 

Constitución Federal; 27, apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6, 

fracción IV y 310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene 

derecho a votar y ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidaturas ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, asi 

como a las personas aspirantes que soliciten su registro a candidaturas sin partido 

y que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación electoral. 
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En este último caso, la ciudadania podrá participar para ser registrada a 

candidaturas sin partido a los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por el 

principio de mayoría relativa, Alcaldías y Concejalías. 

17. Que de acuerdo con los artículos 239, fracción II y 256, fracciones 11 y 111 del 

Código, los partidos políticos constituyen entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de los derechos y de las 

prerrogativas que para cada caso se establecen en la normatividad aplicable, los 

cuales, tendrán como fines, entre otros, los siguientes: 

• Contribuir a la integración de los órganos de representación política, y 

• Hacer posible, como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, su acceso 

al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulen, mediante el voto universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

18. Que de conformidad con los artículos 27, Apartado B, numeral 5 de la Constitución 

Local, y 257, párrafo segundo, relacionados con el 272, fracciones I y IV del 

Código, los partidos políticos nacionales y locales que cuenten con el registro 

respectivo ante el Instituto Nacional, o ante el Instituto Electoral, tendrán derecho a 

participar en los procesos electorales de la Ciudad de México, para elegir 

Diputaciones locales por los principios de mayoria relativa y de representación 

proporcional, al titular a la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías, así como a las 

Concejalías por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 

de acuerdo a las disposiciones de la materia. 

19. Que en términos del artículo 380, fracciones 11, 111 Y IV del Código, los órganos 

competentes para recibir las solicitudes de registro de las candidaturas en la 

presente elección son: para las Diputaciones electas por el principio de mayoría 

relativa, los Consejos Distritales Electorales; para las Alcaldías y Concejalías, los ~ 
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Consejos Distritales Cabecera de Alcaldía, y para Diputaciones electas por el 

principio de representación proporcional, el Consejo General. En el caso de las 

solicitudes de registro de Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y 

Concejalías, se podrán presentar de manera supletoria ante este Consejo 

General. 

Los plazos para recibir las solicitudes de registro de candidaturas en comento 

serán del 08 al15 de marzo del 2021. 

20. Que, por otra parte, el artículo 18 del Código, señala como requisitos para ocupar 

un cargo de elección popular, además de los señalados por la Constitución, la Ley 

General de Partidos Políticos y la Constitución Local, los siguientes: 

• Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

Credencial para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México, y 

• No estar inhabilitada o inhabilitado para el desempeño del servicio público. 

• No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

21. Que los artículos 29, Apartado C de la Constitución Local, y 20 del Código, 

establecen como requisitos para ser Diputada o Diputado al Congreso de la 

Ciudad de México: 

• Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

• Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

• Ser persona originaria o contar con al menos dos años de vecindad efectiva 

en la Ciudad, anteriores al día de la elección. La residencia no se interrumpe 

por haber ocupado cargos públicos fuera de la entidad. 

• No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policra 

de la Ciudad de México, cuando menos antes del inicio del proceso electoral 

local correspondiente; ~ 
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• No ser titular de alguna Secretaria o Subsecretaria de Estado, de la Fiscalía 

General de la República, ni ministra o ministro de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación o integrante del Consejo de la Judicatura Federal, a menos que 

se haya separado definitivamente de sus funciones al menos 120 dias antes 

de la jornada electoral local correspondiente o dos años en el caso de los y las 

ministros e integrantes del Consejo de la Judicatura Federal; 

• No ser magistrada o magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la Ciudad de 

México, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones 

antes del inicio del proceso electoral local correspondiente; 

• No ser magistrada o magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia 

Administrativa, consejera o consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, 

a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del 

inicio del proceso electoral local correspondiente; 

• No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de una 

alcaldia, dependencia, unidad administrativa, órgano desconcentrado, 

organismo autónomo o entidad paraestatal de la administradón pública o de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya 

separado de sus funciones 120 días antes de la jornada electoral 

correspondiente; 

• No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con 5 

años de anticipación y en la forma que establezca la ley, y 

• No haber sido Consejera o Consejero, Magistrada o Magistrado electoral, a 

menos que haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, tres 

años antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente. 

• No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia politica 

contra las mujeres en razón de género. 

22. Que los artículos 53, Apartado B, numeral 2 y Apartado C, numeral 2 de la 

Constitución Local, y 21 del Código, establecen como requisitos para ser Alcalde o 

Alcaldesa y Concejala o Concejal, respectivamente, de las demarcaciones i 
territoriales de la Ciudad de México: ij 
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• Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

• Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección; 

• Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su 

candidatura, por lo menos de 6 meses ininterrumpidos inmediatamente 

anteriores al dia de la elección. 

• No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso 

de la Ciudad; juez, magistrada, magistrado, Consejera o Consejero de la 

Judicatura del Poder Judicial; no ejercer un mando medio o superior en la 

administración pública federal, Local o de las alcaldías; militar o miembro de 

las fuerzas de seguridad ciudadana de la Ciudad, a menos que se separen de 

sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de le elección; 

• No ocupar el cargo de Ministra o Ministro de algún culto religioso, a no ser que 

hubiere dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma que 

establezca la ley; 

• No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

• Los requisitos para ser Concejala o Concejal serán los mismos que para las 

personas titulares de las Alcaldías, con excepción de la edad, que será de 18 

años. 

23. Que el artículo 381 del Código, precisa que, para el registro de candidaturas a 

todo cargo de elección popular, el partido político que pretenda contender, a través 

de sus órganos de dirección local debidamente acreditados ante el Instituto 

Electoral, deberá presentar: 

• La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el partido 

político que las postulen y los siguientes datos de las personas candidatas: 

a) Nombre y apellidos completos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
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d) Ocupación; 

e) Clave de la Credencial para Votar; 

f) Cargo para el que se les postula; 

g) Denominación, color o combinación de colores y emblema del partido 

politico o coalición postulantes; 

h) Las firmas de las personas funcionarias del partido político o coalición 

postulantes; 

i) Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, del candidato(a) 

respectivo, a excepción de las personas candidatas a Diputaciones por el 

principio de representación proporcional, y 

j) Declaración patrimonial, será obligatoria de las personas candidatas. 

• Además de lo anterior, el partido político postulante deberá acompañar: 

a) La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del 

acta de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su 

original para su cotejo, así como en su caso, la constancia de residencia de 

las personas propietarias y suplentes, la cual debe ser acreditada con 

documental pública expedida por la autoridad de la Ciudad de México y, 

para el caso de la Diputación Migrante, por la autoridad del país en que 

residan las personas candidatas a dicho cargo; 

b) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que las personas 

candidatas cuyo registro se solicita, fueron seleccionadas de conformidad 

con las normas estatutarias del propio partido político; 

c) En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional, deberá 

acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos 

anteriores, de la constancia de registro del total de candidaturas para 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 

acreditar con las registradas por el partido politico; 
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d) Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista 

de representación proporcional, de acuerdo con lo establecido por el 

Código; 

e) Constancia de registro de la plataforma electoral; 

f) Presentar el dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de 

precampaña emitido por la autoridad electoral competente. 

g) Formato 3 de 3, y 

h) Formato de protesta nombre ficticio o sobrenombre. 

24. Que de conformidad con el artículo 383 del Código, para el registro de 

candidaturas sin partido a todo cargo de elección popular, la persona interesada 

que pretenda contender deberá presentar: 

• La solicitud de registro de candidatura, la cual deberá señalar en lo 

conducente, los mismos datos que se requieren para el registro de 

candidaturas de partidos políticos; 

• El dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de gastos durante 

el periodo para la obtención de firmas ciudadanas; 

• El dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas relativo 

a que dicha candidatura cuenta con el mfnimo de firmas requeridas para su 

registro; 

• Dos fotografías de la persona interesada; 

• La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del acta 

de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su original 

para su cotejo, así como en su caso, la constancia de residencia de la persona 

propietaria y suplente, la cual debe ser acreditada con documental pública 

expedida por la autoridad local; 

• Constancia de registro de la plataforma electoral; entendida como el 

documento que contendrá sus compromisos de campaña; y presentar el 

proyecto de gastos de campaña; 
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• Presentar el proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya sido 

aprobado por el Instituto Electoral. Dicho proyecto también incluirá la 

propuesta sobre el origen del financiamiento privado del que pretendan 

disponer, y 

• Formato 3 de 3. 

25. Que como lo establece el articulo 379, párrafo segundo del Código, corresponde 

a la Secretaría Ejecutiva elaborar con anticipación los diversos formatos que 

faciliten el procedimiento de registro de candidaturas, así como su 

sustitución. 

En cumplimiento a lo anterior, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, pone a 

consideración de este Consejo General los manuales y formatos para el 

registro y sustitución candidaturas de partidos políticos, así como para el 

registro de candidaturas sin partido, para las elecciones de Diputación 

Migrante y Diputaciones por ambos principios al Congreso de la Ciudad de 

México, Alcaldías y Concejalías, según corresponda, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

26. Que derivado de la atribución con que cuenta el Consejo General, de implementar 

las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las 

atribuciones conferidas en las normas constitucionales y legales, así como de 

aprobar previo cumplimiento de los requisitos, el registro de las listas de 

candidaturas a la Diputación Migrante y Diputaciones por el principio de 

representación proporcional y, en forma supletoria, las candidaturas a 

Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y Concejalías, se considera necesaria 

la aprobación de los citados manuales y formatos, a efecto de agilizar y simplificar 

la recepción, tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de 

la documentación anexa a las mismas, que presenten los partidos políticos y las 

personas aspirantes a candidaturas sin partido, en el plazo legal establecido para 

~Io. ~ 
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" INTRODUCCiÓN 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México es la autoridad responsable de la 

función estatal de organizar las elecciones locales de conformidad con lo previsto 

en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). Entre sus fines y acciones se encuentra la de garantizar la celebración 

periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas 

titulares del Congreso de la Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno, de las 

Alcaldías y Concejalías. 

Para llevar a cabo el registro de candidaturas, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México pone a disposición de los partidos políticos el Sistema de Llenado de 

Solicitud de Registro de Candidaturas que les permitirá capturar en línea los datos 

requeridos en la solicitud y demás formatos que en su momento serán presentados 

preferentemente por sus representaciones ante el Consejo General de este 

Instituto Electoral a fin de obtener el registro de sus candidaturas para contender en 

las elecciones del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los plazos 

establecidos para ello, en Oficinas Centrales del Instituto Electoral y Órganos 

Desconcentrados donde se contará con áreas ventiladas y con suficiente espacio 

para guardar sana distancia y evitar contagios por aglomeración de personas. En 

su caso, se programarán citas, si así se determina por el desarrollo de la pandemia 

de COVID-19. 

En el caso de candidaturas a Alcaldías y Concejalías, el plazo para solicitar su 

registro correrá del 08 al 15 de marzo de 2021. 

Una vez presentada la solicitud de registro acompañada de la documentación J 
requerida, los Consejos Distritales Cabecera de Alcaldía y, en su caso, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, en apoyo al Consejo General de este Instituto 

Electoral, llevará a cabo la revisión de las solicitudes de registro de candidaturas y 

sus respectivos anexos, así como la integración de los expedientes respectivos. 
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En relación con lo anterior, y a efecto de agilizar y simplificar la recepción, 

tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de la 

documentación anexa a la misma que presenten los partidos políticos en el plazo 

legal establecido para ello, resulta conveniente la expedición del presente manual 

que servirá como guía temática para que los partidos políticos y sus candidaturas 

conozcan el proceso de tramitación de la solicitud de registro y los formatos que 

serán utilizados en el proceso de registro de candidaturas 2021, los cuales además 

se encontrarán disponibles para ser llenados en linea y descargados por las 

personas interesadas. 

En apego a lo previsto en el artículo 379, segundo párrafo del Código, el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) emite el presente Manual y 

formatos para el registro y sustitución de candidaturas de parlidos políticos a los 

cargos de titulares de Alcaldías y Concejalías en las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, que serán utilizados por los partidos políticos para que las 

candidaturas que postulen acrediten los requisitos exigidos por la normativa 

electoral. 
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" 
MARCO JURíDICO 

En el proceso de registro de candidaturas son aplicables las disposiciones 

normativas contenidas en los ordenamientos jurídicos siguientes: 

~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución 

Federal): 

Artículos 1; 32, párrafo segundo, 34 y 35, fracción 11. 

~ Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local): Artículos 

1, numeral 5, 3, 4, 7, apartado F, 11, apartados C y E, 22; 24, numeral 5, y 

53, Apartado A, numerales 3, 4 Y 5, Apartado B, numeral 2, Apartado C, 

numerales 1 y 2. 

~ Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código): Artículos 6, fracciones IV y VII, 16, 17, fracciones IV y V, 

18,21,22,23,25,28,379, párrafo primero, 380, fracción 111,381, fracciones 

I y 11, 384 Y 385. 

~ Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral: 

Artículos 267, numeral 2, 270, 278, 281, numeral 8 y el Anexo 10.1 

~ Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral: 

Artículo 223-bis, numeral 2 

5 



P.-srrnrro E~CTORAl. 
~:¿,DAD DE M~XICO 

REQUISITOS PARA EL 

REGISTRO DE 
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REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

REQUISITOS 

A continuación, se indican los requisitos que se deberán cumplir para registrar 

candidaturas al cargo de titulares de Alcaldías y Concejalías. Asimismo, se 

señalan los documentos idóneos para acreditar dichos requisitos. 

Nota. - Es necesario precisar que, en el caso de las Concejalías por ambos 

principios, los requisitos deberán ser cubiertos por ambas personas integrantes de 

la fórmula, es decir, tanto por la candidatura propietaria como por la suplente. 

1. REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCiÓN LOCAL Y EN EL 

CÓDIGO. 

a) Requisitos de los artículos 53, Apartados A, numeral 1, B, numeral 2 y 

C, numeral 2 de la Constitución Local y 21 del Código 1 

Los siguientes requisitos aplican tanto para titulares de Alcaldías como para 

Concejalías: 

a su 

1 Es de señalarse que los requisitos en ambos artículos son idénticos. 

2 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículo 21, 2020. 
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Requisitos 
(Artículos 53, Apartado A, numeral 1, Apartado B, 

numeral 2 y Apartado C, numeral 2 de la Documento con el que se acredita 

Constitución Local y 21 del Código) * 
meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de 
la elección. 

IV. No ser legislador o legisladora en el Congreso de la 
Unión o en el Congreso de la Ciudad; juez, magistrada, 
magistrado, Consejera o Consejero de la Judicatura del 
Poder Judicial; no ejercer un mando medio o superior en la 
administración pública federal, Local o de las alcaldfas; 
militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana de 
la Ciudad, a menos que se separen de sus respectivos 
cargos por lo menos 60 dlas antes de le elección. 
V. No ocupar el cargo de Ministra o Ministro de algún culto 
religioso, a no ser que hubiere dejado de serlo con cinco 
años de anticipación y en la forma que establezca la ley. 

VI. No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de 
violencia polltica contra las mujeres en razón de género. 

pública, en la que de manera expresa se asiente 
el tiempo que tiene la persona candidata de vivir 
en la Ciudad de México, y que sea acorde a lo 
exigido por la normatividad electoral (por lo 
menos de 6 meses ininterrumpidos anteriores al 
dla de la elección). 

Nota 1.- Si la persona candidata es originaria ele la Ciudad de 
México, el requisito de la constancia no es exigible. 

Nota 2. -Tratándose de las personas no nacidas en la Ciudad, 
en ténninos del artíaJlo 281, numeral 8 del Reglamento de 
Elecciones, la credencial para votar ron fotografia hará las veces 
de constancia de residencia, (para ello, la credencial deberá 
tener por lo menos 6 meses de expedición al dfa de la jamada 
electoral), salvo cuando el domicilio de la persona candidata 
asentado en la solicitud de registro no corresponda con el 
asentado en la propia credencial, o cuando esta última no 
contenga el domicilio completo, en cuyos casos se deberá 
presentar la correspondiente constancia de residencia expedida 
por la autoridad competente. 

En estos últimos casos, hará las veces de constancia de 
residencia, cuafquier comprobante de domicilio a nombre de la 
persona candidata o de otra persona, siempre que se refieran al 
domicilio sef"lalado por la misma en la solicitud de registro 
respectiva. 

Tales comprobantes de domicilio pueden ser: reabos de pago 
de luz, agua, predial, servicio telefónico fijo o celular, copia de la 
esaitura o contrato de arrendamiento del inmueble que 
corresponda al domicilio, y otros documentos análogos. 

Tratándose de esos documentos deberá presentarse uno de 
fecha anterior a la antigüedad requerida y uno actual para la 
concatenación de las fechas. 

./ Manifestación bajo protesta de decir verdad de la 
persona candidata, acerca de que reúne los 
requisitos de elegibilidad (PP-AL-3 y PP-CO-3)_ 

./ Formato emitido por el partido político, que será 
firmado por la persona candidata, de buena fe y 
bajo protesta de decir verdad, en el que se 
establezca: 

1. No haber sido persona condenada, o/ 
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Requisitos 

(Artículos 53, Apartado A, numeral 1 , Apartado B, 
numeral 2 y Apartado C, numeral 2 de la Documento con el que se acredita 

Constitución Local y 21 del Código) * 

sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o 
público. 

11. No haber sido persona condenada, o 
sancionada mediante Resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o 
la intimidad corporal. 

111. No haber sido persona condenada o 
sancionada mediante Resolución firme 
como persona deudora alimentaria o 
morosa que atente contra las obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su 
totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimentarias. 

Esta autoridad electoral verificará el 
cumplimiento de este requisito, a través de 
consulta directa en el Registro Nacional de 
personas sancionadas en materia de violencia 
politica contra las mujeres en razón de género. 

(Este requisito fue adicionado en la fracción VI 
del artículo 21 del Código, por Decreto de 
reforma publicado el 29 de julio de 2020 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

*Es de señalarse que el contenido de ambos articulas es idéntico, a excepción de la fracción 11 relativa a la edad que se 
requiere tener al dia de la elección y, la fracción VI, que se añadió al articulo 21 del Código, por Decreto de reforma 
publicado el 29 de julio de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

b) REQUISITOS DEL ARTíCULO 18 DEL CÓDIGO 

Requisitos . 
(artículo 18) Documento con el que se acredita 

Artículo 18. Son requisitos para ocupar un cargo de 
elección popular, además de los señalados por la 
Constitución Federal, la Ley General y la Constitución ,¡' Credencial para votar 
Local, los siguientes3

: 

3 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulo 18, 2020. 
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1. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con Credencial para Votar, cuyo 
domicilio corresponda a la Ciudad de México; 

11. No estar inhabilitada o inhabilitado para el 
desempeño del servicio público. 

111. No haber sido sentenciada o sentenciado por el 
delito de violencia polltica contra las mujeres en 
razón de género. 

,/ Manifestación por escrito y bajo 
protesta de decir verdad de que la 
candidatura reúne los requisitos de 
elegibilidad establecidos por la ley 
(PP-AL-3 y PP-CO-3) 

Nota.- En relación con el requisito de no estar 
inhabilitada o inhabilitado para el desempeño 
del servicio público, es importante señalar que 
no es necesario que las candidaturas 
postUladas presenten documento alguno, ya 
que esta autoridad electoral verificará el 
cumplimiento de este requisito a través de la 
consulta directa que se realice en el sistema de 
consultas implementado por la Secretaría de la 
Función Pública y/o en la Secretaría de la 
Contralarla General de la Ciudad de México. 
Para ello, deberá asentar en la solicitud de 
registro la clave de su RFC. 

,/ Formato emitido por el partido político, 
que será firmado por la persona 
candidata, de buena fe y bajo protesta 
de decir verdad, en el que se establezca: 

1. No haber sido persona condenada, 
o sancionada mediante Resolución 
firme por violencia familiar y/o 
doméstica, o cualquier agresión de 
género en el ámbito privado o 
público. 

11. No haber sido persona condenada, 
o sancionada mediante Resolución 
firme por delitos sexuales, contra la 
libertad sexual o la intimidad 
corporal. 

111. No haber sido persona condenada 
o sancionada mediante Resolución r 
firme como persona deudora 
alimentaria o morosa que atente / 
contra las obligaciones / 
alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y " 
que no cuente con registro vigente '\ 
en algún padrón de personas d""
deudoras alimentarias. // ...1 

v 
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Esta autoridad electoral verificará el 
cumplimiento de este requisito, a 
través de consulta directa en el 
Registro Nacional de personas 
sancionadas en materia de violencia 
polltica contra las mujeres en razón de 
género. 

c) REQUISITOS DEL ARTíCULO 381 DEL CÓDIGO 

Para el registro de candidaturas al cargo de titular de Alcaldías y Concejalías, el partido 

político o, en su caso, la candidatura común postulante, deberá presentar 

preferentemente a través de sus representaciones ante el Consejo General de este 

Instituto Electoral, los documentos siguientes: 

1) Solicitud de registro 

En la solicitud de registro de candidatura se deberá señalar el partido político 
o, en su caso, la candidatura común que la postule y los siguientes datos: 

Requisitos Documento con el que se 
(artículo 381, fracción 1) acredita 

l. La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar 
el Partido Polltico que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos': 

a) Nombre y apellidos completos. 
b) Lugar y fecha de nacimiento. 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación. 
e) Clave de la Credencial para Votar. 
f) Cargo para el que se les postula. 
g) Denominación, color o combinación de colores y emblema 

del Partido Político o Coalición que los postula. 
h) Las firmas de los funcionarios del Partido Político o 

Coalición postulantes. 

"' Solicitud de registro 
debidamente requisitada 
(PP-SRlA y PP-SRlC) 

En lo que respecta al 
inciso h), las firmas 
deberán corresponder a 
las personas dirigentes 
de cada partido polltico 
con atribuciones para ello 
de conformidad con sus 
disposiciones 
estatutarias, o a la 
persona nombrada como 
representante, en 
términos del convenio de 
candidatura común, en 
su caso. 

'Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulo 381, fracción 1,2020. 

r 
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Requisitos 
( , I 381 f ' 1" ') ') Documento con el artlcu o ,racclones, mClsos I y J d't 

.. 11) que se acre I a y fracclon 
Electoral sobre su pretensión de ser reelectas, 
con lo cual, esta autoridad electoral podrá 
conocer su situación jurldica, y garantizar el 
ejercicio de su derecho a la reelección. 

En virtud de que es la primera vez que se hará 
efectivo el derecho a reelegirse, este escrito no 
se requerirá, pero sí deberá presentarse una 
relación de personas candidatas que ejercerán 
su derecho a contender por la reelección, 
mismas que se registrarán por separado. (PP
AL-CO-LR. 

d) DOCUMENTOS ADICIONALES A LA SOLICITUD DE REGISTRO 

Adicionalmente, la persona candidata deberá anexar la siguiente documentación: 

1) La manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que reúne los 

requisitos de elegibilidad establecidos por la normativa electoral (PP-AL-3 o PP

CO-3); 

2) Orden e integración de la Planilla y Lista Cerrada de Concejalías (PP-AL-5). 

Fórmulas de Concejalías integradas por personas propietarias y suplentes, 

ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona candidata a Alcalde o 

Alcaldesa, seguida de las candidaturas de Concejalías de mayoría relativa y de 

representación proporcional, donde cada una de las fórmulas de Concejalías de 

mayoría relativa representarán una circunscripción dentro de la Demarcación 

Territorial, por lo que se deberá identificar la circunscripción que representa cada una y 
de éstas. Las fórmulas deben integrarse con personas del mismo género cumpliendo ~ 

con el principio de paridad de género mediante la alternancia, comenzando con la 

candidatura a titular de Alcaldía, y se incluirá una fórmula de personas jóvenes de 

entre los 18 y los 29 años. En este último caso, tanto la candidatura propietaria como 

la suplente de la fórmula respectiva deberán cumplir con la edad referida para se 

consideradas como personas jóvenes. Asimismo, se procurará incluir personas 
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pertenecientes a pueblos y barrios originarios, así como de comunidades indígenas 

residentes en esa localidad. 

El orden en que se presenten las fórmulas de Concejalías en las planillas será 

decidido por el partido político o candidatura común, en su caso. 

En caso de postular a personas que se auto adscriban como pertenecientes a 

pueblos y barrios originarios o a una comunidad indígena, además de su 

manifestación de su autoadscripción, deberán exhibir constancia que justifique tal 

circunstancia, pudiendo presentar en tal caso, cualquier certificación que expida a su 

favor la autoridad tradicional correspondiente. 

3) El formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas y el informe de capacidad económica con firma autógrafa de la persona 

candidata al cargo de titular de Alcaldía (no aplica para Concejalías), de conformidad 

con los artículos 267, numeral 2 y 270 del Reglamento de Elecciones y 223-bis, 

numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. Los cuales serán descargados 

previamente del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos6 

(SNR), implementado por el Instituto Nacional Electoral (INE). De no cumplir con 

este requisito, o cuando no se subsane en tiempo y forma las omisiones señaladas 

por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por no presentada. 

El llenado del formulario no otorga la calidad de persona candidata, ya que ésta se 

obtiene hasta el momento en que el Consejo General apruebe el registro 

correspondiente. 

Para cualquier duda o información relacionada con el SNR, las personas candidatas 

podrán acudir a las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE o 

6 Reglamento de Elecciones, artículo 267, numeral 2, 2020. 
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" 
comunicarse a la Dirección de Programación Nacional de la citada Unidad Técnica, 

al teléfono: 01 (55) 55 99 1600, extensión 423116. 

2. CONSIDERACIONES SOBRE LA REELECCiÓN 

Las personas titulares de Alcaldías y Concejalías podrán ser electas 

consecutivamente para el mismo cargo, hasta por un periodo adicional. (Artículos 53, 

apartado A, numeral 6 de la Constitución Local y 16, párrafo cuarto del Código) 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición o candidatura común que les hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

(Artículos 53, apartado A, numeral 6 de la Constitución Local y 16, párrafo cuarto del 

Código) 

La pérdida de la militancia deberá acreditarse mediante la presentación de la 

documentación que consigne dicha circunstancia, la cual, se acompañará a la solicitud 

de registro de la candidatura que se trate, en su caso. (Artículo 70, párrafo primero de 

los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021) 

Las personas titulares de Alcaldías y Concejalías no podrán ser electas para el 

periodo inmediato posterior en una Alcaldía distinta a aquella en la que desempeñaron 

el cargo. (Artículos 53, apartado A, numeral 7 de la Constitución Local y 16, párrafo 

quinto del Código) ( 

Las personas titulares de Alcaldías y Concejalías que hayan obtenido el triunfo 

registradas como personas candidatas sin partido podrán ser postuladas a la 
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reelección por un partido político, siempre y cuando se afilie a un partido político antes 

de la mitad de su mandato. (Artículo 16, párrafo sexto del Código) 

Los partidos políticos podrán registrar las fórmulas de personas candidatas para 

contender a la reelección. (Artículo 23, párrafo tercero del Código) 

Se deberá registrar por separado la relación de candidaturas que ejercerán su derecho 

a contender por la reelección, presentando la relación de nombres en el formato PP-AL

CO-LR. (Artículo 23, párrafo cuarto del Código) 

Son personas sujetas a la reelección consecutiva sólo aquellas que hubiesen ocupado 

el cargo. No podrá ser persona candidata a la reelección consecutiva quien en un 

ulterior proceso de reelección pueda exceder el límite establecido. (Artículo 23, párrafo 

sexto del Código) 

Quien hubiese sido reelecta de manera consecutiva por el límite establecido no podrá 

contender para ser electa para el subsecuente periodo en calidad de suplente del 

mismo cargo de elección popular. (Artículo 23, párrafo séptimo del Código) 

Las personas servidoras públicas que ejerzan su derecho a la reelección del cargo que 

ocupan como titulares de Alcaldías o Concejalías, sin separarse del mismo, deberán 

presentar al Instituto Electoral el informe de recursos públicos de los que disponen y a 

los que tienen acceso. (Artículo 69 de los Lineamientos para la postulación de 

Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021) 
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3. RESTRICCIONES EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22, párrafos primero y tercero del 

Código, durante el período de registro de candidaturas, los partidos políticos deberán 

observar las siguientes disposiciones: 

• A ninguna persona podrá registrársele como candidata a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, 

sean federales, estatales o de la Ciudad de México, y 

• Procurarán no registrar candidaturas que, habiendo participado en una 

precampaña de un partido político, pretendan ser registradas por otro en el 

mismo proceso electoral. 
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PARIDAD DE GÉNERO y 
POSTULACiÓN DE 

PERSONAS JÓVENES, 
PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD y 

PERSONAS 
PERTENECIENTES A 

PUEBLOS y BARRIOS 
ORIGINARIOS y 
COMUNIDADES 

INDíGENAS 

/ 
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PARIDAD y POSTULACiÓN 

Alcaldías: 16 

Del total de candidaturas a titulares de Alcaldías y Concejalías que postulen los partidos 

políticos ante el Instituto Electoral, en ningún caso podrán registrar más del 50% de 

candidaturas del género masculino. Como referente mínimo para garantizar el 

cumplimiento del principio constitucional de la paridad de género, de un total de 16 

candidaturas para titular de Alcaldías, el máximo de personas postuladas de un mismo 

género será de 8. En el caso de Concejalías, de un total de 10 fórmulas, 5 serán de 

género femenino y 5 masculinos, sin que exista límite para la postulación excedente de 

candidaturas de mujeres. 

La integración de las planillas de Concejalías que competirán por el principio de mayoría 

relativa y las listas cerradas para Concejalías de representación proporcional deberán 

cumplir con el principio de paridad de género en forma vertical y horizontal. 

De conformidad con los artículos 16 y 23 del Código, así como en los numerales 21, 22, 

23, 39 de los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-20217 (Lineamientos), en el caso de las 

candidaturas de Concejalías, cada partido político deberá observar lo siguiente: 

1. Por cada candidatura propietaria para ocupar el cargo de Concejala o Concejal se 

elegirá una suplente, quien deberá ser del mismo género, tanto en la planilla como 

en la lista cerrada. 

7 Aprobados mediante Acuerdo del Consejo General dellECM identificado con la clave IECM/ACU-CG1101 
del 9 de diciembre de 2020. 
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2. Registrar seis fórmulas de Concejalías de mayoría relativa en la Planilla, integradas 

por una persona propietaria y una suplente del mismo género, ordenadas en forma 

progresiva y respetando la alternancia de géneros tomando como base el género de 

la persona titular de la Alcaldía, cada una representará una circunscripción, debiendo 

acreditar la residencia en la Demarcación Territorial correspondiente, de por lo 

menos seis meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección. 

3. La Planilla deberá contener por lo menos una fórmula de personas jóvenes entre 18 

y 29 años. En este caso, tanto la persona propietaria como la suplente de la fórmula 

deberán cumplir con la edad referida para ser consideradas como personas jóvenes. 

4. Los partidos politicos procurarán la postulación de personas pertenecientes a 

pueblos y barrios originarios, así como de comunidades indígenas residentes en la 

localidad, así como procurar la postulación de personas con discapacidad. 

Al respecto, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en la sentencia dictada en 

el juicio para la protección de los derechos político-electorales identificado con el 

número de expediente TECDMX-JLDC-008/2018, determinó que para hacer efectiva 

la acción afirmativa en comento, no basta con que se presente la sola manifestación 

de auto-adscripción de las personas a una comunidad indígena, sino que, en 

términos de la sentencia del recurso de apelación con número de expediente SUP

RAP-726/2017, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, será necesario que al momento del registro, los partidos políticos 

acrediten con una constancia si existe o no una vinculación de la persona que se 

pretende postular con la comunidad a la que pertenece, ello con la finalidad de dar 

cumplimiento al principio de certeza y seguridad jurídica. 

Se podrá tomar en cuenta para determinar la calidad de persona perteneciente a 

pueblos y barrios originarios, el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios del 
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Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2016, con los ajustes derivados de la 

aplicación de límites de los 33 Distritos de la Ciudad de MéxicoB 

La acción de procurar la postulación de personas con discapacidad está literalmente 

dirigida a las candidaturas de Diputaciones al Congreso Local, conforme al artículo 

14, párrafo segundo del Código. Sin embargo, esta autoridad electoral estima que, 

de manera análoga, dicha acción también puede llevarse a cabo en la postulación de 

las candidaturas a titulares de Alcaldías y Concejalías, bajo el criterio del partido 

político o en su caso de los partidos integrantes de la candidatura común. 

5. Las primeras cuatro fórmulas de mayoría relativa serán las que integren la lista 

cerrada de Concejalías de representación proporcional, con la misma integración y 

orden, con excepción de las candidaturas comunes, en cuyo caso, la lista será 

conformada con las fórmulas de cada uno de los partidos de origen. 

Con relación a la obligación prevista en el artículo 256 del Código, los partidos políticos 

deberán atender los bloques de competitividad señalados en los Lineamientos 

respectivos. 

8 Aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral mediante acuerdo ACU-074-17, visible en el portal \/ 
http://www.iecm.mx/www/taip/cq/acu/2017/IECM-ACU-CG-07 4-2017 .pdf ~ 
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El plazo para recibir las solicitudes de registro de las candidaturas postuladas al cargo 

de titulares de Alcaldías y Concejalías será del 08 al 15 de marzo del año 2021. 

La solicitud de registro de candidaturas a los cargos de Alcaldías y Concejalías, 

deberá ser presentada preferentemente por las personas representantes de los 

partidos políticos o candidaturas comunes, en su caso, ante el Consejo Distrital 

Cabecera de la Demarcación Territorial correspondiente y, supletoriamente, lo podrán 

hacer ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas 

será desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas 

que no satisfagan los requisitos. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto por los artículos 50, fracción XXVII, 126, 

fracción 111, 380, fracción 111, y 384, párrafo sexto del Código, así como en el Acuerdo 

del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-083/2020, aprobado el 

23 de octubre de 2020. 
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